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INTRODUCCIÓN 

El evento-proceso más importante del sistema político ve
nezolano (SPV). a~ menos en la última década, es el impacto 
eficaz que ha traído consigo un cuestionamiento masivo e in
cesante a los partidos políticos En el caso del Estado, aunque 
éste es criticado y animadversado por muchas razones, sin 
embargo, en cuanto Estado de partidos (noción analizada por 
GARCÍA-PELAYO 1986 y empleada en un sentido crítico respecto 
al Estado venezolano por BREWER 1988) se hace todavía más 
rechazable y desvalorizado. Mi propósito en este papel es ana
lizar cómo lo que se ha llamado sociedtld civil se convierte en 
el portador principal de tales cuestionamientos. Ello me lle
vará a indagar cuál es el concepto de «sociedad civil» entre 
nosotros y a evaluar los alcances y consecuencias de tal con
cepción. 

1 TOMAR EL DESAFÍO Y SER DESAFIADO 

Está en la naturaleza de la democracia que en cualquier 
momento abunden y se expresen todo tipo de críticas con
tra el sistema imperante; no obstante, sólo algunas de ellas 
se convierten en desafíos para los sectores de poder. Ello 
puede ocurrir porque esos sectores consideren que deben 
tomarlas en cuenta (tomar el desafío) o porque quienes cri
tican se hacen cada vez más afirmativos y hasta agresivos 
en una tónica tal que ya no cabe ignorarlos (se es desafia-
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do), o por una combinación de ambas formas. Esto último 
es lo que, a mi modo de ver, ha ocurrido en Venezuela con 
el tema que me ocupa en este artículo. 

Cualquiera sea el origen exacto que una investigación 
más exhaustiva pueda determinar, hallamos, sin embargo, 
que los cuestionamientos al sistema partidista encontraron 
muy pronto eco, por lo menos, en dirigentes de los mismos 
partidos o en personeros estrechamente vinculados a ellos 
(ver CoRONIL HARTMANN 1984). En tal sentido también es sig
nificativo recordar que el presidente Jaime Lusinchi, 1984-
1989, se había propuesto como fórmula de gobierno la rea
lización de un Pacto Social que se planteaba como un acuer
do entre el partido de gobierno y sectores sociales y econó
micos, mas no con la oposición partidista (NJAIM 1984; 
GuEVARA 1989). Este hecho, junto con otros, revelaba una 
escisión en el sistema de partidos propicia a fomentar críti
cas contra él desde las alturas del poder institucional. 

Por otra parte, el discurso sobre la sociedad civil en
cuentra sanción oficial cuando bajo el mismo gobierno ci
tado se crea la COFRE, Comisión Presidencial para la Re
forma del Estado (Decreto Nº 403 de 17 de diciembre de 
1984). En el acto de instalación de dicha Comisión el pre
sidente Jaime Lusinchi dice que se trata de buscar una 
nueva relación entre el Estado y la sociedad civil (énfasis 
propio). Esta relación debía conducir, en palabras del de
creto, a un Estado democrático y eficiente en el cual «los 
postulados de la Constitución adquieran plena vigencia y 
la participación ciudadana constituya un elemento efecti
vo en la toma de decisiones». Tres palabras claves extraí
bles de este texto: «eficiencia», «participación» y «socie
dad civil» representan los temas so1Jre los cuales ha gira
do la discusión ideológico-política en la Venezuela de la 
última década. Es interesante también, ver cómo en otro 
acto solemne de la COFRE, de fecha posterior (5/12/90), la 
firma de un llamado pacto de reformas, uno de los perió
dicos de mayor circulación titula su reporte del evento así: 
Sociedad civil deberá vigilar cumplimiento del pacto de 
reformas (PÉREZ 1990). 
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Con acontecimientos políticos tan trágicos como los 
motines populares del 27 de febrero de 1989, los dos inten
tos de golpe de Estado del 4 de febrero y el 27 de noviembre 
de 1992, respectivamente, la remoción de un Presidente de 
la República y los recurrentes escándalos de corrupción; el 
desprestigio de los partidos se ha acelerado y la discusión 
intensificado. El lenguaje político ha quedado afectado por 
esta última, como podrá comprobarlo cualquier observador 
no familiarizado, tan sólo hojeando las secciones políticas 
de los diarios. Constatará este observador que en la Vene
zuela actual existe un «diccionario de la infamia» que está 
formado por palabras tales como partidocracia, democra
cia representativa, cogollos, maquinaria, clase política. 
Frente a estos términos se destacan otros que siempre tie
nen una connotación meliorativa como, asociaciones, de
mocracia participativa, vecino y, singularmente, sociedad 
civil. La exaltación de este último término no deja de ser 
intrigante si se compara con otros usos lingüísticos venezo
lanos y latinoamericanos, anteriores o contemporáneos. 
Problemas semejantes a los que alude, referidos al extraña
miento entre los gobernantes y las aspiraciones de la colec
ti vi dad, eran abarcados con otras contraposiciones 
terminológicas tales como aquella entre país político y país 
nacional (RosENBLAT 1969,93-6), o entre país político y país 
real. No deja de ser sugestivo, sin embargo, que mientras en 
estas expresiones se emplea un término común a ambas, el 
de país, en cambio la cláusula sociedad civil parecería te
ner un carácter marcadamente excluyente del otro polo de 
la contraposición. La profesora Graciela Soriano de García
Pelayo plantea en esta obra una relación más exhaustiva, y 
desde el punto de vista histórico, del conjunto de negacio
nes a través de las cuales se define la sociedad civil; para 
mis efectos es suficiente restringirme en este momento a la 
negación de Estado y partidos. 

Más allá de las anteriores disquisiciones terminológicas 
es necesario señalar, en el terreno sustantivo, que todos los 
actos de reforma política dimanados del Estado venezolano 
desde la creación de la COFRE han sido intentos de lo que 
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he calificado como tomar el desafío de la sociedad civil y 
responder a lo que se ha interpretado como tal desafío. Bas
ta para demostrarlo con revisar las fundamentaciones de 
las propuestas de descentralización, de reforma electoral y 
de reforma constitucional, entre las más prominentes. 

Pero no se trata tan sólo de la forma como los partidos, 
ya sea en el gobierno o en la oposición, tomen el asunto, 
sino también de que surgen actores que, desde y por sí mis
mos, plantean iniciativas y retos. Además, lo que era pri
mordialmente un conjunto de esfuerzos dispersos, comien
za a integrarse, o intenta hacerlo, ya sea apelando a fuerzas 
sociales preexistentes o generando otras nuevas. Esta es, 
según pienso, la encrucijada en la cual se encuentra actual
mente la causa de la sociedad civil. Expresión de lo prime
ro es el papel que la Iglesia asume o se le solicita que asuma 
y, de lo segundo, la formación de movimientos y partidos 
que se conciben como abanderados de la sociedad civil. Se 
trata de dos aspectos distintos que requieren análisis por 
separado. Como ilustración del espíritu que toman los acon
tecimientos quiero citar la realización en 1993 de lo que se 
denominó el 1 Encuentro de la Sociedad Civil -seguido por 
un segundo, de tema más especializado, el año siguiente. Esta 
asamblea fue convocada por la Iglesia en vísperas de unas 
elecciones nacionales pero con suficiente antelación como 
para que los competidores todavía pudieran recibir y proce
sar los problemas y soluciones suscitados en el foro. Delibe
radamente se pretendió que quienes tuvieran la voz cantante 
(UGALDE 1993,24) no fueran políticos y autoridades sino que 
éstos, más bien se enteraran de los planteamientos de exper
tos y gente común pero participativa. Aquí no interesa si es
tas expectativas se cumplieron o no (ver SosA 1994) sino des
tacar el impulso pro-activo más que re-activo de la empresa. 
La iniciativa y el desempeño de la Iglesia no se explican, por 
lo demás, si no se tiene en cuenta las peticiones que se le 
hacían para que en la situación de vacío de legitimidad, tras 
las dos intentonas mencionadas y la remoción de un presi
dente, tomara una función cívica, y no se quedara en la pura
mente religiosa (MoRONTA 1994). 
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2 GENEALOGÍA Y PORTADORES DE LA CONCEPCIÓN DE 

SOCIEDAD CIVIL EN VENEZUELA 

No es simple el proceso en virtud del cual cristalizan 
en la concepción de sociedad civil una serie de tendencias 
de rechazo al Estado de partidos venezolano. Aquí sólo 
puedo lanzar a la discusión algunas formas de ver el asunto 
que son susceptibles de ser organizadas en dos grandes as
pectos. Uno se refiere al nivel de los eventos y las institu
ciones y, otro, más fundamental, al de las ideas e ideologías 
a través de las cuales se ha pensado y criticado el sistema 

político venezolano. 
En el primero de ellos el fenómeno más notable es lo 

que en otra parte he llamado el paso de la sociedad de veci
nos a la sociedad civil (NJAIM 1995). El acontecimiento ori
ginario tuvo en el ambiente político venezolano un notable 
impacto: el surgimiento en 1961 de una asociación de veci
nos en un sector, entonces de clase media más bien alta, 
que reaccionaba contra la desprotección de los residentes 
frente a abusos de los constructores y contra un concejo 
que toleraba y hasta propiciaba esos abusos. Más allá de los 
detalles llama la atención una serie de rasgos del fenóme
no. En la fecha mencionada, cuestionar un ente municipal 
era cuestionar a los partidos, y la conmoción que el hecho 
causó era, de por sí, un indicador de cómo los grupos de 
clase media percibían la mediatización partidista de las ins
tituciones y cómo ellos eran los únicos que estaban en ca
pacidad de hacerlo. Pero era también notable, por otra par
te, la sorpresa del mundo político ante el acontecimiento. 
A partir de allí se produce una sucesión de teorías sobre el 
asunto que para el momento resultaban prematuras pero 
que luego encontrarían fundamento. En efecto, el movimien
to se demuestra con poder expansivo y en un período de 10 
años se extiende por la capital con el establecimiento de 
una federación de asociaciones similares (para detalles de 
esta expansión y los esfuerzos partidistas por controlarla 
puede consultarse a SALAMANCA 1987; GóMEZ CALCAÑO 1997). 
Lo que interesa destacar aquí, es cómo a partir de una base 
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--restringida de perspectivas y origen social surgen dirigen-
tes e ideólogos que intentan darle al fenómeno una proyec
ción mayor, orientada hacia la transformación de los mo
dos de mediatización partidista del mundo asociacional. 
Del semillero de las asociaciones de vecinos brotan, al me
nos, una Escuela de Vecinos de alcance nacional, un movi
miento de reforma electoral, Queremos Elegir, y un partido 
político exitoso en un municipio caraqueño. Voceros del 
movimiento enumeran, además, grupos ambientalistas, gre
mios profesionales u organizaciones estudiantiles (ZAMBRANo 
1989,207-8). Pero lo que al movimiento le da novedad y 
tónica característica es su raíz vecinal y los esfuerzos que 
se hacen, a través de la Escuela de Vecinos y de organiza
ciones de base de la Iglesia católica (DIARIO DE CARACAS, Edi
torial 1995) para sacarlo de estrechos límites localistas y 
clasistas y darle proyección popular. Por supuesto que ello 
no niega, sin embargo, que todo el mundo anti o apartidista 
quiera uncirse al carro victorioso de la sociedad civil. Jus
tamente la ambigüedad ideologizada del concepto y su ex
plotación por los medios de comunicación hace estragos y 
es uno de los rasgos de la escena política actual. De esta 
manera organizaciones, en principio sospechosas por su 
tradicional politización o por los intereses que represen
tan, pasan a ser de la sociedad civil en la medida en que se 
desasocian de los partidos. Ejemplo de lo primero son los 
sindicatos, gremios y organizaciones estudiantiles. De lo 
segundo, las grandes organizaciones empresariales y los 
mencionados medios de comunicación. 

En cuanto al aspecto institucional, podemos trazar las 
huellas del movimiento en la promulgación de la ley orgá
nica de régimen municipal en 1978 y sus reformas en 1984 
y, sobre todo, 1989 (BREWER, RONDÓN, AYALA 1989), así como 
en la constante presión para transformar el sistema electo
ral hacia la consagración absoluta de la uninominalidad o 
sistema de mayoría. Poco a poco y de una manera casi in
sensible, ardua de rastrear en la literatura sobre el tema, la 
terminología va cambiando y ya no se habla meramente de 
las asociaciones sino de la sociedad civil. Este cambio no es 
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puramente linguístico sino que expresa la pretensión de una 
nueva legitimación de la política, distinta y hasta contra
puesta polarmente a la partidista. De esta manera, lo que 
parecía un modesto acontecimiento .va evolucionando has
ta convertirse en centro de imputación de casi todos los 
intentos de plantear opciones al estado de cosas dominante 
o, simplemente, de las ambiciones de poder o el resenti
miento contra él. Es ilustrativo de esta situación que nue
vos partidos políticos nacionales se presentan a sí mismos 
como que procuran ser «la Causa positiva de la sociedad 
civil y la causa para luchar contra la partidización de Vene
zuela» (HERRERA 1995). Desde luego que esta constatación 
suscita diversas interrogantes. Una de ellas es si semejantes 
pretensiones tienen fundamento en el desarrollo real que 
haya alcanzado lo.que se presenta como sociedad civil. Sin 
embargo, el auge simbólico adquirido por el asunto es un 
factor importante que requiere ser explicado y a ello hay 
que abocarse a continuación. 

En efecto, el apogeo de la ideología de la sociedad civil 
sólo puede entenderse, a mi modo de ver, como la confluen
cia de una serie de tendencias críticas frente al sistema 
instaurado que no habían logrado cuajar en torno a una ban
dera común. Debemos comenzar el inventario de esas ten
dencias recordando que en las primera época de la actual 
democracia, en un período que se extiende hasta aproxima
damente mediados de la década de los sesenta, estuvo en 
boga enrostrar a los fundadores del sistema haber sacrifica
do transformaciones sociales igualitarias y hasta un progra
ma cuasi revolucionario al logro de la estabilidad democrá
tica. Posteriormente a medida que fracasa la aventura gue
rrillera y se consolida la democracia esta discusión pierde 
sentido o se le presta cada vez menos atención. En su lugar, 
pasa a un primer plano la aprobación y hasta la admiración 
por la forma como se había alcanzado la estabilidad de la 
democracia. A esta perspectiva contribuyen, en forma muy 
importante, aportes desde el mundo académico provenien
tes de los incipientes estudios politológicos sobre el siste
ma. Para esta orientación en aras de la estabilidad lo que 
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había sido sacrificado era la eficiencia. Su recuperación, 
sin embargo, no era una empresa sin perspectivas, como la 
revolucionaria, sino posible e imperativa una vez lograda 
la estabilidad. El papel de los partidos no se cuestiona puesto 
que si habían sido tan exitosos en cuanto a estabilidad po
dían serlo también en la siguiente etapa de logro de la efi
ciencia. Pero estos análisis también apuntaban a una am
pliación de la democracia mediante el aflojamiento de la 
mediatización partidista de las organizaciones sociales. Se 
reconocía que tal mediatización había sido necesaria, no 
sólo para alcanzar la estabilidad democrática, sino también 
para generar y fortificar a esas mismas organizaciones que 
de lo contrario no habrían surgido. Se pensaba, sin embar
go, que había llegado la hora de un cambio al respecto y 
que se daba una afortunada convergencia entre los objeti
vos planteados, pues la redemocratización, al liberar a las 
organizaciones y permitirles el desarrollo de sus posibili
dades, sería conducente a una mayor eficiencia. Por eso el 
discurso y decretos citados, de 1984, son una expresión 
paradigmática de este pensamiento. Por otra parte, es posi
ble, también, mirar este proceso desde la perspectiva de los 
acontecimientos políticos y considerar las concepciones 
anteriores como la justificación intelectual de la incorpora
ción al marco democrático de una serie de fuerzas anterior
mente en situación de ruptura o distanciamiento. 

En todo caso, desde hace por lo menos un lustro (años 
90), las expectativas en cuanto a la posible combinación 
afortunada de estabilidad, eficiencia y participación a tra
vés del sistema de partidos establecido se han ido derrum
bando aceleradamente. Contribuye a ello una constelación 
de factores económicos, sociales y políticos cuya explica
ción rebasaría los límites de este artículo. Debe volver a 
mencionarse, sin embargo, al papel que se le asigna a la 
corrupción en el creciente deterioro del sistema y el des
prestigio que ésta trae consigo. Por otra parte, los mismos 
partidos se han desmoronado internamente, lo cual refuerza 
el detrimento que sufren debido a factores exógenos. 

Lo que nos interesa aquí es cómo gradualmente se va 
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planteando la necesidad de un nuevo sujeto político y se 
pretende encontrarlo en todo ese conjunto de hechos, alu
didos a lo largo de este trabajo, algunos confluyentes y otros 
contradictorios y divergentes entre sí, que, de esta manera, 
se subliman y trascienden un significado cotidiano a veces 
bastante estrecho. 

El asunto constituye todo un problema a dilucidar de la 
historia de las ideas políticas venezolanas. Aquí sólo cabe 
desarrollar algunas intuiciones que requieren más detenida 
investigación. En este sentido parece que la cuestión no 
puede verse desde una perspectiva puramente vernácula. 
En el caso de la cultura política venezolana es necesario 
constatar la gravitación que en ella ha tenido el pensamien
to de izquierda en su vertiente marxista. Los impactos y 
transformaciones que ese pensamiento sufre a partir de su 
confrontación con las miserias del «socialismo real» se 
trasuntan también entre nosotros y, al mismo tiempo que 
sirven para criticar lo que ocurre más allá del país, dan base, 
igualmente, para forjar interpretaciones de los acontecimien
tos hacia dentro. Para ambos cometidos se presenta como 
una alternativa iluminadora, la versión del marxismo debi
da al político y pensador italiano Antonio Gramsci (GRAMSCI 
1970,290-2; SHOWSTACK 1984; PORTELLI 1974). Ese pensamien
to, según considero, fundamenta tanto el confluir de la iz
quierda hacia el sistema constituido como su posterior dis
tanciamiento. 

En efecto, el análisis gramsciano postulaba, a diferen
cia del marxismo vulgar, que la clase dominante no se im
ponía por la pura coacción sino, más sólidamente, por la 
hegemonía, es decir, por el convencimiento que infundía 
en las demás clases de representar un proyecto común a 
todas ellas. A medida que se produce el descalabro del mo
vimiento guerrillero y la división del partido comunista, 
buena parte de la izquierda, explícita o implícitamente, acep
ta que el orden establecido por el Pacto de Punto Fijo no es 
una pura dominación sino una hegemonía: ésta es una par
te de la historia. La otra parte la constituye el desconcierto 
al comprobar, después de la incorporación, que esa hege-
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manía se despedaza. Una de las vías para explicar el 
desmoronamiento es establecer una analogía, un tanto forza
da a mi manera de ver, entre los partidos de· modelo soviéti
co y los venezolanos. Éstos serían igual que las primeras for
maciones leninistas (para el caso de Acción Democrática, ver 
CABALLERO 1989), puras maquinarias de dominación que han 
perdido toda hegemonía. Digo que esta interpretación me pa
rece forzada porque aun si los partidos políticos venezola
nos se hubieran inspirado en sus concepciones y/o prácticas 
organizativas en el modelo leninista, la realidad de su fun
cionamiento nunca fue tan monolítica como parece sugerirse 
y corno ellos mismos lo sugerían con expresiones, entonces 
en boga, como «disciplina monolítica». Incluso en el mo
mento de los escándalos municipales en los años 60 y que 
tanta importancia tuvieron para el surgimiento de las asocia
ciones de vecinos hay que constatar que estos escándalos se 
originaron en gran parte por la conducta faccional de grupos 
que dentro de los concejos desobedecían la disciplina parti
dista, lo cual no deja de ser una paradoja (NJAIM 1975). Pero, 
incluso admitiendo que funcionaran de esa forma, tiene que 
convenirse que no es lo mismo una situación de partido úni
co leninista con otra en la cual haya una competencia entre 
varios partidos de ese tipo. 

Sin embargo, aquí no interesa la exactitud de esa con
cepción sino cómo concurre con la crítica silvestre y es
pontánea a la partidocracia y le da una dimensión más allá 
de lo puramente particular de las incomodidades y disgus
tos de unos residentes urbanos con el ente que los gobierna. 
Es en el momento de consumarse esta inflexión ideológica, 
con el aporte de la búsqueda de explicaciones y sujetos glo
balizantes característica del pensamiento de izquierda, cuan
do, según la hipótesis que propongo, se comienza a hablar 
en forma generalizada, más allá de las asociaciones, de so
ciedad civil tout court. No se trata, simplemente, de esta o 
aquella reivindicación concreta sino de recomponer una 
nueva hegemonía. 

Sin embargo, para Gramsci, Estado y sociedad civil no 
son realidades separables. Según la célebre fórmula grams-
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ciana, «el Estado es igual a sociedad política + sociedad 
civil, vale decir, hegemonía revestida de coerción» (PORTELLI 
1974,34). Pero, entonces, ello quiere decir que el completo 
distanciamiento entre ambos términos a través del rechazo 
indiferenciado del Estado de partidos es insostenible pues 
se trata, también, de reconstituir un nuevo Estado y unos 
nuevos partidos. Por esta vertiente, la causa de la sociedad 
civil se convierte, inevitablemente, en una causa revolucio
naria. Que esto tenga fundamento en la realidad social ve
nezolana y que cause una brecha entre quienes sustentan 
tal mensaje y quienes no quieran ir más allá de la crítíca 
concreta y los pasos graduales , son dos problemas distintos 
al que he querido destacar aquí, que es el relativo a las aso
ciaciones y confluencias ideológicas. Un asidero empírico 
para esta interpretación que presento es la trayectoria de 
dirigentes que, venidos de la tradición gramsciana, desem
peñan, hoy en día, un liderazgo indudable en el movimien
to de la sociedad civil. 

Pero el panorama del proceso en virtud del cual se atri
buye a la sociedad civil el papel de sujeto histórico-político 
no quedaría completo si no revisarnos el aporte de otro 
estamento intelectual, de gran importancia en Venezuela 
como son los juristas y, especialmente, los constituciona
listas. Un grupo, entre estos últimos, de notable influencia, 
se ha destacado por presentar alternativas ante la crisis que 
se fundamentan en el cuestionarniento del modelo de de
mocracia pura y estrictamente representativa que, según 
ellos, caracterizaría a la Constitución venezolana de 1961 
(ver, por todos, AYALA CoRAo 1990). Frente a este modelo, 
supuestamente agotado, se plantea la necesidad de un cam
bio constitucional para introducir la democracia participa
tiva, a través, fundamentalmente, de la introducción de los 
diferentes tipos de referéndums conocidos hasta el presen
te. Ahora bien, ¿quién participa, a quién se le ha restringido 
indebidamente hasta ahora la participación? Pues, precisa
mente, a la sociedad civil, es decir, todo aquello que los 
partidos han logrado marginar a través de las ventajas que 
le otorga la Constitución. He aquí, pues, cómo, desde otra 
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vertiente intelectual, una serie de realidades sociales se su
bliman en un centro de imputación unificador, esta vez de 
carácter jurídico. 

Este pensamiento tiene además, tras sí, una interpreta
ción de la historia política venezolana que podría calificar 
de predominante. Según ella, tal historia se ha venido y se 
seguirá desenvolviendo en ciclos cada uno de los cuales se 
ha caracterizado por el ascenso de una nueva clase dirigen
te y una ruptura constitucional. El predominio de esa con
cepción ha sido desafortunado, porque, a mi modo de ver, 
hemos perdido la oportunidad de salir de la monotonía es
téril de ese ciclo histórico. El hecho novedoso de una Cons
titución que, por primera vez, en nuestra historia ha dura
do 35 años y que, precisamente, rompe la fatalidad de la 
secuencia, se ha echado alegremente por la borda y, duran
te el lapso que va desde 1992 hasta que la situación econó
mica y otros factores apaciguan el debate constitucional; es 
decir hasta 1994, la Ley Fundamental parecía yacer en rui
nas, a pesar de su vigencia formal, así como el resto de las 
instituciones venezolanas las cuales semejaban estar pen
dientes de un reciclaje incierto. Aunque un sentido de res
ponsabilidad crítica obligaba a la apostilla que queda ex
presada en este párrafo, sin embargo, lo que interesa es ha
ber determinado otra fuente de la cual recibe impulso la 
temática de la sociedad civil. 

3 LAS PRETENSIONES Y LA REALIDAD 

De todo lo hasta ahora referido se colige que la idea de 
la sociedad civil es una idea pretenciosa en los dos senti
dos del término. Es decir, está llena de exigencias reivindi
cativas de derechos pero, también, de presunciones excesi
vas acerca de su importancia real (RosENBLAT 1969,1,240-2). 
Por consiguiente es ineludible evaluar los alcances del asun
to. Esto puede hacerse de dos maneras. Una, sería un estu
dio empírico en donde se comprobará cuál es la extensión 
y penetración de las asociaciones, cuál es su gravitación 
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efectiva en la sociedad. Otra, determinar, mediante encues
tas, la vigencia de los exigentes valores que son necesarios 
para concluir que existe una sociedad civil, es decir, una 
sociedad cívica. Existen fuentes que no permiten ser opti
mistas al respecto (ZAPATA 1996). Sin embargo, es posible 
formular algunas conjeturas teóricamente fundamentadas 
en las pretensiones que acarrea consigo la idea de sociedad 
civil, que nos orientan sobre los aspectos a indagar en la 
empírie y nos permiten adelantar algunos juicios. 

Los asuntos que quisiera analizar se refieren a las nece
sidades de virtud e integración de la sociedad civil y, en 
caso de que ellas no fueran posibles en forma absoluta sino 
en alguna versión intermedia, la exigencia que entonces se 
plantea, de restaurar algún tipo de representación. 

Asistimos en el presente, tanto en los suéesos políticos 
como en la literatura de las ciencias sociales, a un renacer 
de la idea de virtud política. La situación espiritual que 
precedió a este renacimiento ha sido muy bien descrita por 
Wolin (1973,421) cuando nos habla sobre la convicción, 
compartida por organizacionistas, metodólogos y constitu
cionalistas, de que «una estructura racionalmente organi
zada unirá talentos no excepcionales logrando una potente 
maquinaria» que rendirá resultados idénticos para el genio 
y la mediocridad y, agregaría yo, para el virtuoso y el vicio
so. Esta concepción está siendo cada vez más cuestionada 
y, en lo que se refiere a la participación, postulado básico 
de la sociedad civil, es insostenible. 

Como lo dice uno de los líderes de la sociedad civil, la 
participación implica una «democracia cotidiana desde la 
junta de condominio, la cooperativa, el círculo femenino, 
el comité de salud o la asociación de vecinos» (SANTANA 
1988). Cuando presenté el trabajo (NJAIM 1995), en el cual 
citaba ese texto, un eclesiástico que era uno de los comen
taristas de mi intervención expresó su aprobación de lo ci
tado. Esta aprobación es significativa pues explica por qué 
el auge de la sociedad civil tiene que traer, y no sólo en 
Venezuela, una presencia cada vez más importante en di
cho movimiento de las organizaciones religiosas, pues és-
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tas parecen las únicas en condición de aportar el sustrato a 
exigencias tan grandes de virtud política como las que re
clama la participación por todas partes proclamada. 

Es evidente, entonces, que los parámetros dentro de 
los cuales es postulable la participación son muy exigen
tes . Tanto que nos permiten algún contraste con la reali
dad efectiva de la sociedad venezolana. En primer lugar, 
parece desmesurado , y una proyección excesiva de cier
tos rasgos prometedores, construir sobre la base de asocia
ciones que muchas veces representan, simplemente, la ex
presión de un principio de defensa territorial, un movi
miento de reconstrucción de la sociedad que está más allá 
de las simples y particulares demandas de seguridad y 
defensa de la propiedad de las cuales son portadoras, por 
excelencia, las asociaciones de vecinos. Frente a la socie
dad global, estos grupos, más que una aspiración de liber
tad positiva (BERLIN 1969) son portavoces de un anhelo (li
bertad negativa) a que los deje quietos y les permita de
fenderse, por sí mismos, un Estado ineficiente e incapaz 
de garantizarles seguridad para propiedades y vidas. En 
este particular, la profesora Soriano de García-Pelayo tie
ne unas consideraciones sobre lo común como contrapues
to a lo público, a las cuales me remito. 

Supongamos, sin embargo, que existen otras agrupacio
nes de miras más amplias como las organizaciones de base 
promovidas por las iglesias. Su efecto, sin embargo, no debe 
ser muy dramático desde el momento que, como declara 
otro religioso (CoLOMINE 1995), «la mayor parte de la socie
dad venezolana prefiere la sorpresa o la depresión a tener 
que decir '¿Qué me toca hacer a mí?'». También, el mismo 
personero en una evaluación que hacía del 1 Encuentro de 
la Sociedad Civil (SosA 1994,1050-1) afirmaba que la socie
dad civil era algo que surgía y no existía y que consistía en 
la capacidad de responsabilizarse por lo público. Estas ma
nifestaciones no dejan, por cierto, de ser desconcertantes 
puesto que este eclesiástico y otros de su orientación han 
mantenido una crítica inclemente contra las instituciones 
creadas por la democracia representativa a partir de 1958. 

214 

ESTADO Y PARTIDOS ANTE EL DESAFÍO DE LA «SOCIEDAD CIVIL» 

Uno hubiera supuesto que estas críticas se sustentaban en 
un programa de recambio portado por un sujeto ya consti
tuido, pero ahora resulta que ambos proyectos, si acaso, aún 
están en ciernes. Ello significa que si esas críticas hubieran 
tenido éxito nos habríamos abocado a un caos mayor que el 

actual. 
Veamos otro indicador proporcionado por un cronista 

(LucIEN 1995) de un hecho muy frecuente en nuestra Uni
versidad: la quema de un camión, esta vez de helados, por 
individuos con capucha. Quien relata nos describe el es
pectáculo de miembros de la Universidad «degustando pre
surosos una barquilla achocolatada» y «la acumulación de 
tinitas de diferentes sabores y colores que coronaban escri
torios de dependencias universitarias». El autor se pregun
ta, «¿hasta cuándo la comunidad universitaria en su con
junto, profesores y estudiantes particularmente, que no se 
sientan solidarios con estos vandálicos van a mantener la 
boca cerrada y van a mantener alienado su derecho a una 
vida académica en un ámbito democrático que garantice el 
estudio y la libre discusión y confrontación de ideas?». Este 
caso es verdaderamente interesante porque nos revela un 
estado de entropía tanto de la virtud revolucionaria en una 
comunidad que se preciaba de ella, como de la simple vir
tud cívica frente a hechos que periódicamente la atrope
llan. No queremos presentar, sin embargo, una visión uni
lateral pues también encontramos informaciones sobre ini
ciativas constructivas en otros ámbitos como los barrios 
populares (LLOVERA Ro¡As 1995). 

García-Pelayo nos ha enseñado que tan constituido está 
el orden político por el conflicto como por los esfuerzos 
de integración. El SPV vive un estado de desintegración y 
las fuerzas integradoras que en él surgen responden, ine
vitablemente, a nuestra tradición. No es extraño, enton
ces, el papel que está desempeñando la Iglesia y con el 
cual repetidas veces nos hemos topado. Sólo la Iglesia en 
un país de raigambre católica puede, en una situación dis
gregada, proveer los elementos de cohesión perdidos en el 
campo secular. El otro gran polo civil, los medios de ca-
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municación, no los proporciona porque su mensaje es, por 
esencia, fundamentalmente negativo e irresponsable. Con 
ello no pretendo enunciar una crítica sino, simplemente, 
constatar una cuestión estructural. Los rriedios son negati
vos en el sentido de que su función es la crítica y la de
nuncia; y son irresponsables en el sentido de que no están 
en capacidad, por sí solos, de formular proyectos sociales 
alternativos. Su papel puede ser muy estimable y necesa
rio en una sociedad democrática, pero es necesariamente 
restringido en cuanto a la temática que aquí nos interesa. 

Ahora bien, un virulento rasgo desintegrativo en la situa
ción venezolana actual es el foso creado entre sociedad y 
Estado a través de la forma como se ha entendido la idea de 
sociedad civil. Si examinamos la concepción católica acerca 
de esa sociedad civil nos encontramos con que no concuerda 
con esa separación. Una consulta al reciente Catecismo (1992, 
artículo 2234) nos revela que, muy semejantemente, por cier
to, a la concepción marxista y gramsciana: sociedad civil es, 
simplemente, sociedad política. Es consecuente que se plan
tee, entonces, que si quienes están representados en el po
der ejecutivo, legislativo y judicial sienten que los represen
tantes no lo están haciendo bien, esto es una situación anó
mala y se considere que hay que hacerlos cambiar para que 
el país llegue a convergencias en los puntos fundamentales 
(paráfrasis de UGALDE 1995,14). Es de prever, por consiguien
te, en los países latinoamericanos, una nueva proyección de 
la Iglesia en la política, semejante a la que en su tiempo llevó 
a la creación de los partidos democristianos hoy dejados a la 
deriva y en decadencia. 

Este programa no deja, sin embargo, de estar erizado de 
dificultades y antinomias en una edad que, pese a todo, es 
fundamentalmente secular y en unas condiciones históri
cas en que el sujeto social por más que revivan la participa
ción y la libertad positiva no está dispuesto a renunciar a la 
llamada libertad de los modernos (CoNSTANT 1963; DE 
CouLANGES 1942,415-7), creación burguesa, pero aspiración 
generalizada y fundamento imprescindible de un orden 
pluralista. 
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Es así como encontramos una raíz del concepto de re
presentación que va más allá de lo puramente instrumental. 
Necesitamos estar representados para poder disfrutar de un 
ámbito en el cual lo público no nos invada y absorba com
pletamente. Es por eso que, en la sociedad actual, tanto como 
de una necesidad de participación deberíamos también ha
blar de una necesidad de reconstruir la representación y la 
confianza en la cual se basa. Esa pérdida de confianza ex
plica, en gran parte, la destrucción de la representación tal 
como la conocemos. Por eso debe convenirse con Urbaneja 
(1994:737) en que el problema que confrontarnos consiste 
en que las fuerzas políticas no son representativas y las fuer
zas representativas no son políticas. Sólo en la medida en 
que colmemos esta brecha podremos salvar los valores se
culares y la Iglesia abandonar un terreno en el que se le 
hacen exigencias desmesuradas. 

ENIG°MA.S FINALES: ¿QUÉ PASA EN LA VENEZUELA DE HOY? 

Después de haberme remontado a unas alturas desde 
las que he intentado otear los futuribles insinuados en el 
horizonte, debo volver, sin embargo, a la sobriedad del mo
mento presente porque éste, tal como lo he descrito, parece 
oscuro y una pregunta que se impone es ¿cómo, a pesar de 
todas las adversidades descritas, se sostienen, sin embargo, 
el Estado y los partidos? La respuesta evoca una combina
ción inquietante de azar y contingencia. Se sostienen por
que no hay unas opciones válidas frente a ellos. No son 
tales opciones la desorganización y la apatía que, con la 
retórica y pomposidad que nos caracterizan corno sociedad, 
pretendernos hacer pasar por organización y espíritu parti
cipativo, ni el wishful thinking sobre la sociedad civil, ni 
las periódicas declaraciones incendiarias y ambiguas de 
algún cura agitador. 

Por otra parte, el funcionamiento político de la Vene-
zuela de 1997 discurre dentro de lo que se ha llamado un 
«agotamiento del discurso político» expresión que procu-
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raré sacar del cliché dándole un sentido preciso. Entende
ré, por tal, aquella situación en la cual en un período breve, 
de años, un sistema pasa a través de planteamientos contra
puestos que van desde el cuestionamiento radical a lo esta
blecido, hasta la vuelta silente a ello. Esta vuelta es acepta
da resignadamente por una sociedad que muestra los sig
nos de cansancio que deja tras sí un período previo de agi
tación política. Tal estado de cosas es relevante en cuanto 
al tema de la realidad de la sociedad civil. 

En efecto, aparte de los acontecimientos ya menciona
dos de 1992 seguramente, al estudioso foráneo de nuestro 
sistema político tendría que intrigarle la situación de sus
pensión de garantías, es decir de dictadura o, si se prefiere, 
de dictablanda constitucional vivida por el país entre 1994 
y 1996. Se trataba de un complejo de eventos respecto al 
cual el gobierno sostenía que no podía manejarse sin legis
lación de emergencia (NJAIM 1996,70-73). Al mismo tiem
po, se seguía propugnando desde el mismo gobierno una 
reforma constitucional cuya característica más resaltante es 
la implantación de la democracia referendaria. ¿No envol
vía esto una contradicción? ¿No significa la democracia re
ferendaria el debilitamiento de un poder que se quiere con
tundente y sin trabas? En verdad, si bien se piensa, no ha
bía tal contradicción puesto que realizarla sería la consu
mación de una hegemonía plebiscitaria que está dispuesta 
a apelar constantemente al electorado porque confía en que 
mantiene una relación directa y empática con él. Ahora bien, 
lo que interesa aquí constatar es cuán alejada está la hege
monía plebiscitaria de la idea de una sociedad civil donde 
tal hegemonía se conquista en el marco de un complejo 
entramado de sociedades intermedias, y no mediante la ape
lación a una masa indiferenciada y manipulable. 

Por otra parte, la salida militarista comporta aspectos 
diametralmente opuestos al concepto de sociedad civil. Ésta 
requiere, es cierto, de la práctica de la virtud política, mas 
ésta no ha de ser impuesta sino surgida del activo consenti
miento de los ciudadanos. Ahora bien, a partir de 1992 la 
probabilidad de la salida militarista no radicaba sólo en el 
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poder de las armas sino también en la nostalgia de una vir
tud que se imaginaba forjada en la disciplina de los cuarte
les y aparecía como opción frente a la corrupción, real o 
magnificada, de los partidos políticos. Aquí se encontraba 
uno de los peligros del discurso puramente retórico sobre 
la sociedad civil. Al enfatizar dicho discurso, como tenía 
que hacerlo, el requerimiento de la virtud política y al no 
existir ésta en la sociedad, o ser precaria, ganaría fuerza la 
tendencia de obtenerla a través del autoritarismo indisimu
lado. Pero, entonces, como Sísifo, tendríamos que volver a 
empujar la roca por la cuesta pues habríamos perdido todos 
nuestros esfuerzos anteriores. 

Del patetismo que envolvían tales alternativas poco que-
da a la fecha de cierre de este artículo (abril de 1997). La 
hegemonía plebiscitaria fue sólo una delgada película que 
disimulaba los ~cuerdos entre el gobierno y el partido Ac
ción Democrática y que le han dado viabilidad al régimen. 
El discurso militarista perdió virulencia aunque en el se
creto de los cuarteles puede seguir siendo poderoso. Y de la 
misma forma, la causa de la sociedad civil está cada vez 
más sometida a la crítica (NJAIM 1997 y esta misma obra). 
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